
 

 

 

 

TITULO: SUMINISTRO DE UN ELECTROMIÓGRAFO, UN ECÓGRAFO OBSTÉTRICO Y UNA ESTACIÓN DE 
ANESTESIA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE CRITÉRIO 
ÚNICO. 

 

Dª ROSA BERMEJO PAREJA, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA SOFIA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 25 de febrero 
de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
en los Gerentes de Atención Especializada, Servicios de Urgencias Médicas de Madrid y 
Centro de Transfusión (B.O.C.M. nº 76 de fecha 31-03-2011). 

 

RESUELVE 

Designar como miembros de la Mesa de Contratación que asistirá al órgano de contratación 
en la licitación del presente procedimiento a los siguientes integrantes: 

Presidente:  

ü D. Félix Álvaro Conde Rodríguez.- Director de Gestión y SS.GG. 

Vocales: 

ü D. Iñigo Sanchís Benítez.- Letrado habilitado conforme a la Orden 971/2018 de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

ü Dª Raquel Vela González.- Administrativo del Sº de Suministros-U. Contratación 
Administrativa. 

ü Dª Mª Jesús Chichón Cerezo.- Administrativo del Sº de Suministros-U. Contratación 
Administrativa. 

ü Dª Ana Mª López Martínez.- Responsable de Recursos Materiales. 
ü Un Representante designado por la Intervención General de la Comunidad de Madrid 

Secretario: 

ü D. Jose Alberto Torcal Ochoa.- Jefe del Sº de Suministros. 

 

San Sebastián de los Reyes, 18 de septiembre de 2018 

LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

Fdo.: Rosa Bermejo Pareja 

Exp.: GCASU1800015 
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